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Para nuestro  Municipio  Urachiche,  del  Estado Yaracuy,  se  plantea un programa de 

gestión de gobierno bolivariano y socialista de la mano con las políticas nacionales y 

regionales  y  especialmente  de  la  mano  del  poder  popular  organizado,  dentro  del 

esquema de los cinco  grandes objetivos históricos presentados en el Plan de la Patria 

Socialista  2013-2019  y  trasladado  bajo  un  enfoque  municipal  orientados  al 

fortalecimiento  de  la  Revolución  Bolivariana,  del  legado  de  su  Líder  Supremo 

Comandante Hugo Rafael Chávez Frías y con la guía del  primer Presidente Obrero y  

Chavista Nicolás Maduro Moros.

I. Defender, expandir y consolidar el bien más preciado que hemos reconquistado 

después de 200 años: La Independencia Nacional.

Consolidar  al  Municipio  Urachiche  bajo  un  modelo  productivo  socialista,  liberador, 

innovador  y  sustentable,  con  una  estructura  económica  diversificada,  basada  en  el 

desarrollo endógeno y el fomento de la agregación de valor a los recursos naturales y/o  

materias primas del municipio, con el propósito de potenciar la capacidad interna de 

producción de bienes y servicios competitivos y de calidad, priorizando la satisfacción 

de la demanda interna y el remanente destinado a la exportación, en concordancia con 



los lineamientos emanados del  gobierno nacional,  garantizando la  incorporación del 

talento  humano  y  el  fortalecimiento  del  tejido  social,  con  la  participación  activa  y 

protagónica de todas las bases del poder popular. Todo ello en pro de mejorar la calidad  

de vida de los y las Urachicheños y con ello el de la región.

II. Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del siglo XXI en Venezuela, 

como alternativa al modelo salvaje del capitalismo y con ello asegurar la “mayor 

suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de 

felicidad”, para nuestro pueblo.

Promover una gestión innovadora e integral, direccionado con las políticas nacionales y 

regionales, dentro del esquema de los cinco grandes objetivos históricos presentados 

en el Plan de la Patria Socialista 2013-2019, con sus vocaciones definidas y con una 

población  en ejercicio  pleno de la  ciudadanía  y  participando en  la  construcción  de 

derechos  fundamentales  como  educación,  deporte,  recreación,  salud,  vivienda, 

seguridad y  cultura  a partir  de  la  profundización  del  poder  popular,  impulsando los 

preceptos constitucionales de justicia, libertad e igualdad y fortaleciendo los elementos 

regionales de identidad colectiva, la diversidad étnica y garantizando la integración de la 

entidad al desarrollo socio económico del país; Para ello es determinante el desarrollo 

de la propiedad social sobre los factores y medios de producción básicos y estratégicos 

que  permita  que  todas  las  familias  y  los  ciudadanos  y  ciudadanas  venezolanos  y 

venezolanas ejerzan el pleno goce de sus derechos económicos, sociales, políticos y 

culturales, logrando el vivir bien.



III.  Convertir  a  Venezuela en un país potencia  en lo social,  lo  económico y lo 

político dentro de la gran potencia naciente de América Latina y el Caribe, que 

garanticen la conformación de una zona de paz en nuestra América.

Impulsar el desarrollo y sostenimiento del poder popular organizado expresado en la 

masiva participación del pueblo en la construcción y gestión del desarrollo del Municipio 

Urachiche, el  empoderamiento de las habilidades colectivas de las comunidades ha 

sido  una  de  las  principales  tareas  que  impulsa  esta  revolución,  por  ello  se  hace 

necesario la participación plena y consciente  de los ciudadanos en todos los ámbitos 

de  la  vida  ciudadana.  El  fortalecimiento  del  poder  popular  se  hace  latente  en  la 

explosión de novedosas y prosperas experiencias tales como las mesas técnicas de 

agua, mesas técnicas de energía, los consejos comunales, las comunas,  entre otras; 

logrando  afianzar  el  valor  de  la  vida  humana  y  su  defensa,  desde  un  plano 

fundamentalmente ético y humanista donde prevalezca la solidaridad y el valor del ser 

por encima del valor capitalista del tener para ser, de consumir para existir.

IV. Contribuir al desarrollo de una nueva geopolítica internacional en la cual tome 

cuerpo un mundo multicéntrico y pluripolar que permita lograr el equilibrio del 

universo y garantizar la paz planetaria.

Cooperar desde nuestro municipio  al desarrollo de la nueva geopolítica internacional, 

promoviendo  en  la  implementación  de  proyectos  socio  –  productivos  y  científico  –

tecnológicos de las alianzas internacionales promovidas por  el  Gobierno Bolivariano 

como lo  son:  ALBA,  MERCOSUR,  CONVENIOS CON CHINA,  BIELORUSIA,  IRÁN, 

para generar empleo digno libre y liberador para nuestro pueblo, todo ello inspirado en 



la  visión de armonía que caracteriza la  cosmogonía de nuestros pueblos indígenas 

originarios, y en la concepción bolivariana de que la acción política internacional debe 

tender a conformar el “equilibrio del universo”, cuyo fin último es la preservación de una 

paz fundamentada en el respeto y la soberanía de los pueblos.

V. Contribuir  con la preservación de la vida en el planeta y la salvación de la 

especie humana.

Planteamos  desde  el  Municipio  Urachiche,  un  municipio  territorialmente 

desconcentrado,  con  una  distribución  equitativa  de  su  población  y  en  permanente 

mejoramiento de la infraestructura física y de servicios, articulado a la construcción del 

nuevo modelo de producción social,  tomando en cuenta las potencialidades para el 

desarrollo  del  Eco  –  Turismo,  de  la  producción  agroindustrial,  asegurando  la 

conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, como elemento fundamental de la 

calidad de vida. Donde se garantice el abastecimiento de agua potable en cantidad y 

calidad y el  tratamiento de las aguas servidas,  ejecutando programas orientados a 

administrar  y  regular  el  uso  integral  del  agua,  buscando  mediante  la  ejecución  de 

inversiones en infraestructura y su uso racional, preservar el recurso y satisfacer las 

demandas y necesidades de la población.


